“Contratación del servicio de arrendamiento de cochera para la custodia del vehículo institucional asignado a la Fiscalía Provincial Penal Corporativa de Rodríguez de Mendoza con placa de rodaje N° EGF-743”

REQUISITOS DEL PROVEEDOR / PERFIL DEL CONSULTOR
Requisitos del proveedor
· El proveedor no deberá estar impedido para contratar con el Estado, de acuerdo a lo establecido en el artículo 30 de la Ley N°32069, Ley General de Contrataciones Públicas.
· Deberá contar con RNP - Rubro Servicios, siempre que sea mayor a una (1) UIT, con RUC, no encontrarse inhabilitado ni inscrito en el RNSSC, no encontrarse registrado en el REDAM y no estar sentenciado por hechos de violencia familiar y/o sexual.
· Contar con RUC en condición activo y habido.
Representación
El propietario debe presentar los documentos que acrediten fehacientemente la representación de quien suscribe la oferta:
· En caso de persona natural: Copia simple del Documento Nacional de Identidad o documento análogo.
· En caso de persona jurídica: Copia simple del Documento Nacional de Identidad del representante legal y su inscripción de poderes en SUNARP.
· En caso que el bien inmueble a arrendar se encuentre en copropiedad, cada propietario debe otorgar el poder correspondiente a uno solo de los propietarios a fin que, éste participe como postor en el presente proceso de contratación del servicio de arrendamiento. El otorgamiento del poder deberá presentarse con firma legalizada de cada uno de los copropietarios y del copropietario asignado con dicho poder.
